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Primera Sesión Extraordinaria de la Cáma­
ra de Diputados á que ha sido convocada 
el Congreso Nacional por Acuerdo Ejecu­
tivo N9 199 de l'i de agosto de 1945, cele­
brada en la ciudad de Managua, D. N.,'a 
las once de la mafiana del día miércoles 
veintidos de agosto de mil novecientos 
cuarenta y cinco. 

Presidencia del diputado Montenegro, asis­
tido de los secretarios, diputados Largaes· 
pada y Talavera. 

Concurren además, los diputados siguien­
tes: Pallais B., Mayorga, Lacayo, Sacas a, 
Aguado, Randino, Bolaflos, Rivas, Chamo­
rro, Zamora, Rizo Gadea, Coronel U rtecho, 
González, Bendafla, Chamorro Ch., Sánchez 
Vigil, Aguilar, Garcia Ü.iorno, Alfaro. Mo­
rales, Altamirani;i Browne, Martínez, Pasto· 
ra y Bárcenas Meneses . 

19--El Presidente declara abierta la sesión. 
29--Se leé y aprueba íntegramente el acta 

de la primera y única Junta Preparatoria. 
39 ·Se leé la iniciativa del Poder Ejecuti­

vo dietando disposiciones para la reposición 
de los documentos del Registro Público que 
comprende los archivos de los Juzgados de 

' Distritos de lo Civil y de lo Criminal, los Re· 
gistros Públicos Mercantil y de Minas y Pro-

tocolos de algunos Notarios que fueron des· 
truidos en el incendio ocurrido en la madru­
gada del dfa 17 de agosto corriente. 

Tomada en consideración la anterior ini­
ciativa es enviada"! en consulta a la Honora­
ble Corte Suprema de Justicia; y al propio 
tiempo el diputado presidente pasa copia de 
dicha iniciativa al estudio dé la comisión de 
Gobernación de la Cámara a fin de· que con­
juntamente sea estudiada, abreviando asi la 
tramitación de ley tan importante. A la 
citada comisión de Gobernación la Presiden­
cia agrega a los diputados doctores. Aguado 
y Buitrago para el efecto de dictaminar SO· 
bre la iniciativa de la referencia. 

49 ·El Presidente sefiala como orden del 
dia para la segunda sesión que ha de cele· 
brarse a las 10 am. del próximo dia jueves 
23 de lQs corrientes, conocer los respectivos 
dictámenes de la Honorable Corte Sqprema 
de Justicia y de la Comisión de Gobernación 
de la Cámara, sobre la iniciativa que manda 
reponer los documentos quemados del Re­
gistro Público. 

59--Se levanta la sesión. 
Aurelio Montenegro, 

Presidente. 

Andrés Largaespada, Víctor M. TalQJJera, 
Secretario. ~ Secretarlo. 

Segúnda Sesión Extraordinaria de la Cáma. 
ra de Diputados a que ha sido convocado 
el Congreso Nacional por Acuerdo Ejecu­
tivo N9 \99 de 17 de Agosto de 1945, ce­
lebrada en la ciudad de Managua, D. N., 
a las diez y media de la mañana del día 
jueves veintitres de Agosto de mil nove­
cientos cuarenta y cinco. 
Presidencia del diputado Montenegro, 

asistido de los Secretarios diputado Largaes­
pada y Alf aro. 

Concurren además, los diputados siguien­
tes: Y rigoyen, Pallais B .. Zamora, Cha­
morro Ch , García Osorno, Sandino, Laca­
yo Sacasa, Astorga, Pineda, González Du· 
bón, Bárcenas Meneses, Aguilar, Pastora, 
Buitrago, Sánehez B., Abáunza, Talavera, 
Marttnez, Cuadra Pasos, Pa1ms Montiel, 
Chamorro; Rizo Gadea y Morales. 

1º -El presidente declara abierta Ja sesión. 
29·-Se lee y aprueba integramamente el 

acta de la sesión anterior. 
39 .. Se lee dictamen de la Honorable Corte 

Suprema sobre la iniciativa que reglamenta 
la rePosición de archivos de los Juzgados de 
Distrito de lo Civil y de lo Criminal, los 
Registros Públicos, Mercantil y de Minas y 
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los Protocolos de Notarios que fueron des· 
truidos en el incendio ocurrido en la madru­
gada del dfa 17 de Agosto corriente. 

Tomado en consideración el citado dicta­
men, conjuntamente con la iniciativa que 
lo origina pasa al estudio de fa Comisión de 
Gobernación de la Cámarl¡'. 

49-·Se lee nota por medio de la cual el Po­
der Ejecutivo introduce a las presentes se­
siones extraordinarias la iniciativa que con­
tieqe reforma al Código del Trabajo y que 
presentada en las últimas .sesiones ordina-

mes corriente y lectura del dictámen y pri­
mer debate a la iniciativa reformatoria del 
Código del Trabajo. 

59--Se levanta la sesión. 
Aurelio Montenegro, 

. l'residentf'. _ 
Andrés Largaespada, VfotOT M. 1 alavera, 

Secretario. Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS rias no pudo ser tramitada. 1 
· Explica el Presidente Montenegro, que =-==== ....... ==-=-===-----­
introducida como fue dicha iniciativa en las 
recién pasadas sesiones ordinarias, fue en­
viada en consulta a la Honorable Corte Su­
ma de Justicia cuyo dictamen se leerá en la 
próxima sesión. 

59--EI · diputado presidenteª sefiala como 
Orden del Dia para la sesión que ha de cele­
brarse el dfa de mafia na a las diez am., lec­
tura del dictamen y primer debate de la 
iniciativa para teponer los Registros Públi­
cos y lectura del dictamen de la HonorRble 
Corte Suprema de Justicia sobre la iniciati· 
va reformatoria del C6digo del Trabajo. 

69-·Se levanta la sesión. 

Aurelio Montenegro, 
Presidente. 

Andrés Largaespada, Leonte H. Alfaro, 
Secretario. Secretario. 

Tercera Sesión Extraordinaria de la Cámara 
de Diputados en que ha sido convocado el 
Congreso Nacional por Acuerdo Ejecutivo 
N9 199 de 17 de Agosto de 1945, celebra­
da en Ja ciudad de Managua, D.N., a las 
once de la manana del dfa viernes veinti­
cuatro de Agosto de mil novecientos cua-
renta y cinco. . 
Presidencia del diputado Montenegro, 

N9 830 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del seflor Ignacio Rodrf. 
guez, mayor de edad, casado, agricultor, 
domiciliado en El Jlcaro, y natural de Cho­
luteca, Honduras: relativa a que se le ex­
tienda Carta de Nacionalización de la Repú­
blica de Nicaragua. 

Considerando: 
Que el peticionario llenó los requisitos de 

ley, y justifica su residencia en Nicaragua, 
desde hace más de cinco años, dedicado a su 
profesión de agricultor, asf como su buena 
conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. 15, ordf­

nal 3) y 219, ordinal 11) de la Constitución, 
y 108, ordinal 17) del Reglamento del Poder 
Ejecutivo. 

' Acuerda: 
Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza· 

ción Nicaragüense, al seftor Ignacio Rodri· 
guez, de calidades conocidas y darle tras­
cripción de este acuerdo para que le sirva 
de suficiente atestado. 

Comunfquese.--Casa Pre.eidencial. --Mana­
gua, D. N., 21 de Diciembre de 1946.--SO­
MOZA. ·-El Ministro de la Gobernación por 
la ley, Ulises lrfas. 

asistido de Jos secretarios, diputados Lar· 
gaespada y Talavera. ' , N9 833 

Concurren además, los diputados siguien- El Presidente de la República, 
tes: Garcfa Osorno, Pineda, Zamora, Ro- Vista Ja solicitud del seftor Leoncio Her• 
drfguez, Lacayo Sacasa, Morales, Sánchez nández Lópéz, mayor de edad, soltero, agri­
Vigil, Rizo Oadea, Sandino, González, Bár- cultor, domiciliado en Dipilto, Nueva Sego­
cenas Meneses, Aguilar,.Abaunza, Somorri- via, y natural de San Lucae;. Honduras: re­
ba, Cuadra Pasos, Chamorro, Buitrago, Jativa a que se le extienda Carta de Nacio· 
Aguado, Guerrero, Pastora, Bendai'!.a, As- nalización de la República de Nicaragua. 
torga y Martlnez. Considerando: 

19·-EI Presidente declara abierta la sesión. Que el peticionario llenó Jos requisitos de 
29--Se lee y aprueba fntegramente el acta ley, y justifica su residencia en Nicuagua, 

de la sesión anterior. desde hace seis anos, dedicado exclusiva-
39··Se lee el dictámen de la Honorable Cor- inente a su profesión de agricultor, asf co­

te Suprema de Justicia sobre :Ja iniciativa mo su buena conducta. 
reformatoria del Código del Trabajo, el que . Por Tanto: 
tomado en consideración pasa a estudio de De conformidad con los Artos. 15, ordinal 
la Comisión de la Cámara, conjuntamente 3) y 219, ordinal 11) de la Constitución, y 
con la iniciativa que lo motiva. · 108, ordinal 17) del Reglamento del Poder 

49--EI diputado Presidente señala como Ejecutivo. 
orden del dfa para 18" sesión que ha de cele· 
brarse el próximo dfa martes 28 de Jos co­
rrientes; leer el. dictámen y primer debate 
de la iniciativa que reglamenta la reposición 
de documentos del Registro P6blico destrui­
dos recientemente por el incendio del 17 del 

Acuerda: 
Unico.-·Conceder Carta de Nacionaliza­

ción Nicaragüense, al seftor Leoncio Her­
nández López, de calidades conocidas y dar­
le trascripción de este acuerdo para que le 
sirva de euficiente atestado. 
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Comunfquese.--Casa Presidencial.-· Mana­
gua. D. N., 21 de Diciembre de 1946.-·SO­
MOZA.-·El Ministro de la Gobernación por 

-:; Ja ley, Ulises Irias. 

N9 837 
El Presidente de la República, 

Vista lá solicitud del sefior Felipe Her­
né.ndei López, mayor de edad, soltero, agri­
cultor, domiciliado en Dipilto, Nueva Sego­
via, y natural de San Lucas, Honduras: re· 
lativa a que se le extienda Carta de Nacio­
nalización de la República de Nicaragua. 

Considerando: 
Que el peticionario llenó los requisitos de 

ley, y justifica su residencia en Nicar~gua, 
desde hace más de cinco oños, dedicado a su 
profesión de agricultor, asi como su buena 
conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. 15, ordinal 

3] y 219, ordinal 11] de la Constitución, y 
108, ordinal 17] del Reglamento del Poder 
Ejecutivo. 

Acuerda: 
Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza­

cióó Nicaragüense al sefior Felipe Hernán­
dez López, de calidades conocidas y darle 
trascripción de este acuerdo para que le 
sirva de suficiente atestado. 

C.omcJnfquese. ···Casa Presidencial.--· Ma­
nagua, D.N., 21 de Diciembre de 1946.-·SO· 
MOZA.·- El Ministro de la Gobernación por 
Ja ley, Ulises Irias.-

domiciliado en El J[caro, y natural de Dan­
Jf, Honduras: relativa a que se le extienda 
Carta de Nacionalización de la República·­
de Nicaragua. 

Considerando: 
Que el peticionario llenó los requisitos de 

ley, y justifica su residencia en Nicaragua 
desde hace más de diez anos, dedicado a su 
profesión de agricultor, ast como su buena 
conducta. -

Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. 15, ordinal 

3) y 219, ordinal 11) de la Constitución, y 
108, ordinal 17) del Reglamento del Poder 
Ejecutivo. 

Acuerda: 
Unico. - Conceder Carta de Nacionaliza· 

ción Nicaragüense al sefior Tomé.e Salinas, 
de calidades conocidas y darle trascripción 
de este acuerdo para que le sirya, de sufi· 
ciente atestado. 

Comunlquese. -Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, D. N., 21 de Diciembre de 1946.­
SOMOZA.- El Ministro de la Gobernación 
por la ley, Ulises lrtas. 

N9 858 
El Presidente de Ja República, 

Vista la solicitud del sei'10r Francisco Sie­
rra Andino, mayor de edad, casado, agricul­
tor, domiciliado en El Jfcaro, y natural de 
Tegucigalpa, Honduras; relativa a que se le 
extienda Carta de Nacionalización de la Re-
pública de Nicaragua. -

· Considerando: 
N9 841 Que el peticionario llenó IOs requisitos de 

El Presidente de la República, ley, y justifica su r~sidencia en N_icaragua, 
Vista la solicitud del sellor Francisco Mar: desde hace más de cmco años, dedicado a su 

tinez Duarte, mayor de edad, soltero, agri- profesión de agricultor, asf como su buena 
cultor, domiciliado en Dipilto, Nueva Sego- conducta. 
via, y natural de Potrerios, Honduras; rela- _ 
tiva a que se Je extienda Carta de Nacio­
nalización de la República de Nicaragua. 

Considerando: 
Que el peticiourio llenó los requisitos de 

ley, y justifica su residencia en Nicaragua, 
desde hace más de nueve allos, dedicado a 
su profesión de agricultor, as[ como su bue­
na conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. 15, ordinal 

3] y 219, ordinal 11] de la Constitución, y 
108, ordinal 17] del Reglamento del Poder 
Ejecutivo. 

Acuerda: 
U nico. -Conceder Carta de Nacionaliza­

ción· Nicaragüense, al senor Francisco Mar­
tfnez Duarte, de calidades conocidas y darle 
trascripción de este acuerdo para que le sirva 
de suficiente atestado. · 

Comunfquese--·Casa Presidencial---Mana­
gua, D. N., 21 de Diciembre de 1946.···SO· 
MOZA.-··El Ministro de la Gobernación por 
Ja ley, Ulises Irles. 

N9856 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del senor Tomás Sa­
linas, mayor de edad, casado, a~ricultor, 

1-

Por Tanto: 
De conformidad con los artfculos 16, or­

din"al 1] y 219, 11) de la Constitución, y 108, 
ordinal 17) del Reglamento del Poder Eje .. 
cutivo. 

Acuerda: 
U nico. ··Conceder Carta de Nacionalizatión 

Nicaragüense, al senor Francisco Sierra An· 
dino, de calidades conocidas,· y darle certi­
ficación de este acuerdo para que le sirva de 
suficiente atestado. ' 

Comunfq uese.-Casa ~residencilll. .. Me na· 
gua. D. N., 21 de Diciembre de 1946. ··SO­
MOZ!!'-El Ministro de la Gobernación por 
la ley, Ulises Irfas. 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., once de Septiembre de mil novecien­
tos cuarenta y seis. Las ocho de la manana. 

Examinada que fué por el senor Contador 
de Glosa don Humberto Alnrado la cuenta 
de la Tesoreria Municipal de Dolores, De­
partamento de Carazo, que el senor Leoni­
das López, mayor de edad, agricultor y de 
aquel domicilio, llevó como Tesorero Munici­
pal durante el periodo de Octubre a Diciem­
bre de mil novecientos cuarenta y uno. 
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Resulta: 
Que según Carta Cuenta que obra al fo­

lio 2 de este juicio, hubo un movimiento de 
Ingresos y Egresos de dos mil trecientos 
ventiocho córdobas y cuarenta y cinco cen­
tavos (C$ 2,328.45), en los que van inclui­
dos los términos de apertura y cierre. 

Considerando:' 
Que por terminada la Glosa Administra­

tiva de esta cuenta, el .Contador que la tu 
vo a 11u cargo la dió en traslado al señor 
Jefe de esta Sala; corno consta del auto que 
corre al folio 4 de las once de Ja mañana del 

' catorce de Enero de mil novecientos cua­
renta y seis, habiendo este funcionario en 
providencia de las ocho de la mañana del 
dos de Octubre de mil novecientos cuarenta 
y seis, del folio 14, dispuesto que el presen­
te Juicio pase al Contador Tramitador Judi­
cial, para los fines de la Glosa Judicial y 
Fallo, y en el mismo folio 14 se proveyó el 
auto que. se declaró abierto el periodo ju­
dicial de esta cuenta; y 

Considerando: 
Que en escrito del veinticinco de Enero de 

mil novecientos cuarenta y seis, inserto al 
folio 10 el señor Gonzalo Mejía Chamorro en 
su carácter de Defensor de Oficio de Cuen­
tadantes, pidió se le mandase tener por per­
sonado en las presentes diligencias como 
apoderado del señor Leonidas López, pre­
sentando corno prueba de su legitima per· 
sonerfa copia fiel del poder ·Jegal original 
otorgado a su favor, pidiendo por último se 
.mandase correr los traslados de Ja ley a las 
partes; 

Considerando: 
Que habiendo sido presentada correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· 
dad con Acuerdo Ejecutivo N9 25 de 6 de 
Febrero de 1940, por valor de cuatrocientos 
seis córdobas y setenta y cinco centavos 
( C$ 406. 75), durante el periodo que se juzga 
o sea de Octubre a Diciembre de mil nove­
cientos cuarenta y uno, aprobación de Sa· 
nidad inserta al folio 13 de este Juicio; . 

Considerando: 
Que habiendo sido desvanecidos l0s re::>a· 

roe formulados a la presenté cuenta, unos en 
Ja Glosa Administrativa y otros en la J ui.Ji­
cial y no habiendo ningún cargo pendiente, 
el apoderado señor Mejfa Chamorro, en es­
crito del tres de Octubre de mil novecientos 
cuarenta y seis, inserto al folio 15 de e!'!te 
Juicio pide llamar autos y dictar sentencia a 
favor· del señor López y oida la ol!!nión 
del sefior Fiscal General de Hacienda, está 
de acuerdo con dicho pedimento como pue­
de verse al reverso del mismo folio 15; y 

_ Por tanto: 
Con tales antecedentes,· corridos los trá· 

mites de derecho, con apoyo del Artículo 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 
de Cuentas de 15 de Diciembre de l899, 
segunda edición oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de .Marzo de 1936, el suscrito Conta­
dor Tramitador Judicial, en nombr_tl de Ja 
República de Nicaragua definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio­

nada es buena y por consiguiente ee aprue·. 
ba, quedando el seflor Leonidas L6pez de 
calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidario, libres y solventes-, tanto con 
las rentas del 10% de Sanidad, corno con. las 
del Tesoro Municipal de Dolores, por lo que 
hace al periodo de Octubre a Diciembre de 
mil novecientos cuarenta y uno, debién­
dosele extender al Sf-ñor López, copia de 
esta resolución para que le sirva de sufi­
ciente finiquito . 

Cópiese. notifiquese, publfquese, en •La 
Gaceta» y archi vese. - Gonzalo Yescas R. -
Guillefmo Castellón C., Srio. 

Contraloria Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N.. veintitres de Octubre de mil no­
vecientos cuarenta y seis. Las ocho de la 
mafiana. _ 

Examinada que fué por el señor Conta­
dor de Glosa don Humberto Alvarado S., Ja 
cuenta de la Tesoreria Municipal de Dolores, 
Departamento de Carazo que Pi señor Leo­
nidas López, mayor de edad, casado agri· 
cultor y de aquel domicilio, llevó como Teso· 
rero Municipal durante el periodo de Enero 
a Junio de mil novecientos cuarenta y dos; 

Resulta: 
Que según Carta Cuenta, que obra al fo· 

lio 4 de este juicio, hubo un movimiento de 
Ingresos y Egresos de dos mil quinientos 
setenta y dos córdobas setenta y tres centa· 
vos (C$ 2,572.63) en los que van incluidos los 
términos de apertura y cierre; 

Considerando: 
Que por terminada Ja, Glosa Adminis­

trativa de esta cuenta, el Contador que la 
tuvo a su carg<J la dió en traslado al señor 
Jefe de esta Sala. como consta del auto que 
corre al folio 6 de las once de la mañana 
del catorce de Enero de mil novecientos cua­
renta y seis, habiendo este funcionario en 
providencia de las diez de la mañana del 
ocho de Octubre de mil novecientos cuaren­
ta ~ seis, del folio 19, •dispuesto que el pre. 
sente Juicio pase al Contador Tramitador 
Judicial, para los fines dd la Glosa Judicial 
y Fallo, y en el mismo folio 19 se proveyó el 
auto que se declaró abierto el periodo 
judicial de esta cuenta; y 

Considerando: 
Que en escrito del veinticinco de Enero 

de mil novecientos cuarenta y seis, inserto 
al folio 16. el Sr. Gonzalo Mejía Ch., en su 
carácter de Defensor de Oficio de Cuen­
tadante, pi<lió se le mandase tener por 
personado en las pr~sentes diligencias, como 
apoderado del señor Leónidas Lópei, pre­
sentando como prueba de.su legitima perso· 
neria copia fiel del poder legal original otor­
gado a su favor, pidiendo por último se 
mandase correr los traslados de la ley a las 
partes; 

Conl!iderando: 
Que habiendo sido presentada correcta la 

cuenta del. 10% de Sanidad y de conformi· 
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dad C'>n Acuerdo Ejecutivo N9 25 de 6 de 
Febrero de 1940, por valor de quinientos 
setenta córdobas y ochenta y tres centavos 
(C$ 570.831, durante el periodo que se juzga 
o sea de Enero a Junio de mil novecientos 
cuarenta y dos, aprobación de Sanidad in­
serta al folio 18 de este juicio; ' 

Considerando: •. 
Que habiendo sido desvanecidos los répa­

ros formulados a la presente cuenta, unos 
en la Glosa Administrativa y otros en la 
Judicial, y no habiendo ningún cargo pen­
diente, el apoderado sefior Mejfa Ch., en 

' escrito del tres de Octubre de mil nove· 
/ cientos cuarenta y seis, inserto al folio 20 

de este Juicio, 1 pide llamar autos y dictar 
sentencia a favor del sefior L6pez y ofda 
la opinión del sefior Fiscal General de Ha· 
cienda, está de acuerdo con dicho pedimen­
to como puede verse al reverso del mismo 
folio20: y · 

· Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trámi­

tes de derecho, con apoyo del Articulo 151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, segun· 
da edición oficial y Decreto Ejecutivo de 30 
de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra· 
mitador Judicial en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta, tal como se deja relacia­

nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ha, quedando el señor Leónidas López 
de calidades conocidas en autos, jun­
to con su fiador solidario, libres y solventes, 
tanto con las rentas del 10% de Sanidad 
como con las del Tesoro Municipal de Do­
lores, por lo que hace al periodo de Enero a 
Junio de mil novecientos cuarenta y dos, de­
biéndosele extender al señor López copia de 
esta resolución, para que le -sirva de sufi-
ciente finiquito. · 

Cópiese, notiffquese, publfquese en •La 
Gaceta. y archivese. - Gonzalo Yescas R.­
Guillermo Castell6n G., Srio. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 448 
E•te juzgado, once mañanll siete de Marzo pró­

ximo entrante, remataránse mejor postor siguientes 
pertenencias mineras ubicadas esta jurisdicción y 
que fueron d !Claradas ca duras por falta de pago 
del impu~sto fiscal respectivo, así: ' 

•san Benito•, de doce manzanas de extensión, 
ubicada en El Ouabo, compuesta de tres perte­
nencias, limi1ada: _Oriente, rio Muy Muy Viejo; Po· 
nientr, cerro El Trapiche; Nori,, rlo Tum~; Sur, 
rlo Muy Muy viejo; inscrita con e 1 N9 9ó6, pá· 
ginas 438 y 458, Tomo VIII del Libro de Propie· 
dades, anos 1889 a 1890. Esta mina fué denun­
ciada por Le('nidas Alonso y Apolonio Campos. 

"Santa Hitaª, de .sfis manzanas de superficie, si· 
tuada en un cerro en1re Muy Muy Viejo y El 
Cacao, Lindante: Oriente y Sur, rfo Muy Muy 
Virjo¡ Ponien~e, camino de Muy Muy Viejo a El 
Cacao; Norte, montai!a inculta. Inscrita el año 
1890 con el N9 1116, Tomo 10, Libro de Propie­
dades y. fué denunciada por José Luis Ortega P. 

•La Discordia•, con seis manzanas de extensión, 
denundada por Leonidu Alon~o. 1 imitada: Oriente, 
Norte y Sur, montaña inculta; Pllnientr, camino a 
Muy Muv Vit h inscrita el ai!o 1890 con el N9 
1087, Folios t 10 y 116, Tomo IX. 

•santa. Maria•, con.ocho manzanas de extension, 
denunci~da por LeObldas Alonw, Pedro Chávez y 
Pablo tt~rnández Limitada: Oriente y Sur, mon­
taña. inculta; Poniente, picada real o camino al 
Cacao y Nc.rte, mina Santa Rita; inscrita el año 
1890 con el N9 1079, Folios 91 y 98, Tomo IX. 

•Oreb• u • Horeb•, denunciada por Be nielo Gue· 
rrero, con seis manzanas de superficie. Limitada: 
Nortf', Sur, Oriente y Ponient~. monte inculto; ins· 
crita el año 1909 ccn el N9 1166, folio 104, romo 24. 

•La Sultana•, con nueve manzanas de extensió11, 
denunciada por Leonidas Alonso, Laureano Soza y 
Pedro Chávez. Limitada: Oriente, cabeceras del 
rlo B:Jlbul; Poniente, mo11tai!a inculla; Norte, que­
brada La Paserla; Sur, cerro El Trapiche; inscrita 
el año 1.S90 coa el N9 1086, Páginas 104 y 110, 
Tomo IX. 

füse de la subasta por t'ldas las pertenencias 
citadu: un mil ochocientos córdobas, o sea: el 
doble de lo adeudado al f'isco. 

Oyense posturas legales 
Secretarla del juzgado de Distrito y Minas. Ma· 

tagalpa, diecinueve de Febrero de mil novecientos 
cuarenta y siete -(f) J Angel Rizo, Secretario. 

393 5 4 
....... 

N9 454 
Once mañana veintiséis este mes, subast&ráse fin­

quita como de quince manzanas, poco más o meno9, 
ubicada comarca S1cal, esta jurisdicción. Limitada: 
Oriente y Norte, camino real a Sm Isidro; Po· 
nientl', Tomás Oonzale1; Sur, juan Oporta. 

Avalúo cuatrocientos córdob1s. 
Ejecución Ramona Sobalvarro a Rosa Sobalvarro. 
Secretarla Juzgado Lo'.'al Civil. Boaco, diecisiete 

Febrero, mil novecientos cuarentisicte,-Adalid So-
balvarro, Srio. 400 3 3 

( 

N9 485 
Once maftana, once Marzo entrante, este juzga­

do, remataráse, mejnr postor, rústica como cua­
trocienhs cincuenta manzanas, tres leguas Sur 
Sinta Teresa, El Sol. Co11tiene potreros, hornos 
cai,·casa tejas barro, forro tablas. Limitada: Oriente, 
terreno f'rancisco Tercero y Francisco Baltodano; 
Poniente, suc<&ión Napoleón Zú11lga y Maria Rivas; • 
Norte, L• Calera de nNicasio Martlnez S., Hnos. 
Cr. •, rlo El Ouanacaste por medio; Sur, francisco 
Tercero, La Argen•ina de Santos Ramlrez, camino 
en medio y parte finca 1e dice ser Juana Aragón 
vlu.da de Trañ1. 

Quien tenga derecho opón¡:ase oportunamente. 
Valorada doce mil córdobas. 
Ejetuclón julio Somoza contra Salomón Vane1tu 

D<.1ña. 
Comenzará subasta una hora anticipación. 
juzgado Distrito. • jinotepe, dieciocho f't brero, 

mil novecientos cuuenta y tiete.-A. Solórzano 
Oómez -Máximo Román A., Srio .. 

408 3 1 

N9 486 
Diez msftana trece Marzo próximo, sub.istase 

finca urbana situada Buenos Airu, consistente casa 
tejas, horcones, embarrada, estos linderoa: Oriente, 
calle; Poniente y Norte, potrero Laura Ouadamuz; 
Sur, herederos Plácido Camacho. · 

Eíecución filadelfo Areas contra lldefonso Mar· 
llnez. 

8Asc seiscientos córd(¡bas. 
Secretarla juzgado Civil Distrito. Rivas, Febrero 

veintiuno, mil novecientos cuarentisiete.-Moisés 
Cole, Srio. . 40~ 3 1 
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' TITULOS SUPLETORIOS N9 370 .. , 
' N9 420 The fireslone Tire & Rubber Company, de.: 

Franci•.co Somoza Rojas solicita este juzgado ti· 
lulo supletorio finca rústica •san francisco• ubi 

' cada E~ Corozo, jurisdicción Camoapa, com1 de 
cien manuna9, cercada, cultivad¡a. con casa y limi· 
lada: Oriente, fínc1 Miguel Robles; Poniente y Sur, 
finca Dominga Mulfnez viuda de Re b!es; Norte, 
finca Benvenuto Oonzález Amado~. 

Ak•on, Ohio, fstados Unidos de América,. mediante 
apoderados He:1ry Caldera & Henry · Calders­
Pallais, de rste domicilio, solicita registró esta 
Marca '11e Fábrica y Comercio: 

.. 

Comprada a z,carlas Somoza. 
Valorada diez mil córdobas. 
Quien pretenda derechos, puede deducirlos lér· 

mino legal. 
Secretarla luzgado Civil D'strito. Boaco, quince 

Febrero, mil novecientos cuarentlsicte.-(f) P. J. 
Barquero h., Srio. 367 3 1 

N9 430 , 
Carmen Carrasco Rlos pide lllulo suolet<'rio dos 

lotn de terreno, esta jurisdicdón y b~J,, estos lin· 
derO!: Primero, Norte, camino real de Santa Rosa 
a Santa Isabel; Sur, terreno de Nicasio García y 
hermanos; Oriente, propiedad de Santos López y 
monte inculto de Daniel Rivas; Occidente, camino 
real de La Cruz; extensión treinta a cuuenta man­
zanas, cultivada con zacate y el resto est;I. en gua· 
talillo;. habiendo una casita de siete varas de largo 
por aiete de ancho, parad1 sobre horcones y cu­
bierta en parte con lejas. Segundo: Norte, camino 
real de la Cruz al Oualiquemt; Sur, propiedad de 
Daniel Rivas y Aurelio Hern;l.ndez y Ocddenle, 
camino real de La Cruz que cruza a Santa Isabel, 
con una extensión de treinta manzanas m4s o menos; 
cultivada con urate y el reato en guatalillo. 

Valorado quinientos córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado en el juzgado Civil del Distrito. Somoto, 

catorce de Febrero de mil novecientos cuarenta y 
slete.-Oilb. Caldera Raudes.-Efraln Espinoza, Srio. 

Es conforme.- Somoto, catorce de febrero de 
mil novecientos cuarenta y siete.-Efraln Espinoza 
Srio. 386 3 l 

MARCAS DE FABRICA 
. N9 332 

Hernfo P~rez C., doctor en Farmacia, de este 
domicilio, solicita registro estas dos Marcas: 

para: llantas de hule ·y/o tejidas, neumáticos, y 
parches y materiales de goma para reparar llantas. 

Orense oposiciones término legar, _ 
Ministerio de fomento. Managua, once de fe··· 

brero de mil novecientos cuarenta y siete.-fernan· 
do Morales L, Oficial Mayor. 341 3 1 

NQ 371 
E. Paillard & Cla , S. A , de Sainte-Croix, Suiza, 

mediante apoderados Henry Caldera & Henry Cal· 
tlera-Pallais, de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de Fábrica y comercio: " 

HERMES 
para: Aparatos para tomar vistas fotográfjcas y 
rara la proyección de las mismas; aparatos · cine· 
matográficos mudos y sonoros y piezas desligadas, 
muebles y accesorios de los mismos; -aparatos re· 
glstradores o reproductores del ~onldo, instru· 
111entos de mú1ica, caj1s de música, metronomos, 
máquinas parlantes y piezas desligadas y accesorios 
par~ éstas; discos para máquinu parlantes, aparatos 

Jarabe de Capulín 
1.,onil{eina Lux 

, ¡receptores o emisores de radiodifusión, teledifusión; 

Y t?levisión, teledescripció11 y piezas desligadu ·y ac· 
cesorios de los mismcs; máquinas de escribir, de 
calcular, máquinas de oficina y piezas desligadas, 
muebles y accesorios para las mismas; arlfculos de 

que protegen un jarabe para la tos y afecciones 
bronquiales y un tónico para los nervios, respecli· 
va mente. 

Quien tenga derecho, opón2ase l~1mlno le1tal, 
Ministerio Fomento. Managua, oc!lo Febrero, 

mil novecien•o3 cuarentiaiete.-fernando Morales 
l., Oficial Mayor. 273 3 1 

N9 299 
Orión Carrasquilla, apoderado de Rolla Ball Pen 

Corporatlon, de New York, b4se presentado 11licl· 
tando registro de la Marca de Fábrica y Comercio: 

ROLBALL 
protege instrumento1 para escribir, plumas y par· 
ticularmente lodos aquellos tip)S de punta redonda 
( esf~ric• ). 

Quien tenga derecho, opóngase término le1?al. 
Ministerio fomento. Managua, cinco febrero, 

mil novecientos cuarentisiete.-fernando Morales L , 
Oficial Mayor. 364 3 1 

-· 

oficina y de pequeila Jt1CCánica. 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, once de fe· 

brero de mil novecientos cuarenta y siete.-Fernan· 
do Morales L., Olicial Mayor. 342 3 1 

NQ 365 
!(ay Daumil, lnc., de thic~go, lllinois, Eatados 

Unidos de· Amérl a, mediante apoderados Henry 
Caldera & Henry Calder2-Pallals, de este doml· 
cilio, solicita registro esta Marca de Fábrica y 
Comercio: 

para: Shamp<>", fijador para el cabello, shampoos 
preparados lfquidos, en polvo, past• o en cualquier 
otra forma para lavar el cabello; jtbones de tocador 
de toda clase, jabones y cremas para afeitarse, ja· 
bones para lavar, en panes y en escamas, jabones 
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-· .. en cuentas, granulados y líquidos; cosmélico1, pre· 
·.parados para hermosear y embellecer el cutis; esen· 

cias, agua! de colonia v otras aguas aromáticas; 
polvos para la cara; cremas y cremas llquidu para 
la cara y lu manos, crema para las piernas; colo­
retes o arreboles, arreboles en pasta; lápices para 
los labios y para las cejas; pintura para las ·pesta· 
l'l.as; tónicos y pomadas para ei pbello, brillantinas; 
esmalte para las ufiu y disolventes para el mismo; 
astringentes, desodorantes, sales aromáticas, aceites 
o cremas para prote2tr la piel contra el sol, aceite 
anti éptico para niftos; almohadillas para limpiar el 
cutis; pastas dentlfricas, polvos dentlfricos y dentr· 
fricos llquidos; lepillos de dientes; navajas de 
afeitar, navajas de afeitar de seguridad y boj is para 
las mismas; implemento~ de · manicura y limpia· 
dores (polvos para estregar). · ~ 

O¡ense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veintidós de 

Enero de mil novecientos cuarenta y siete.-fer· 
• nando Morales L, •Oficial Mayor. 

PLANTEL MINERO 
N9 278 

336 3 1 

Señor Ministro de Fomento y Obras Públicas: 
Yo, Mariano Argüello, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este domicilio, en nombre de La Luz 
Mines Limlted, según compruebo con el poder 
sustituido a mi favor que presento original pua 
que se razone y se me devuelva, con todo respeto 
rxpongo: Mi representada es duei'la de varias per­
tenencias mineras situadas en jurisdicción de Siuna, 
Departamento de Zelaya, entre ellas la pertenencia 
La Luz, co.mprendida dentro de los siguientes lin­
deros: Norte y Oeste, tierras nacionales; Sur, mina 
Los Angeles y Oriente, propiedad de Gustavo 
Sthultz. Esta min• ntá inscrita con el N9 336 al 
follo 17 del tomo XXIII del Libro de Propieda.'.les 
del Regi1tro Público de Zelaya y con el N9 30 a 
la página 58 y sigHientes del tomo 11 del Libro .de 
Inscripciones Mineras del juzgado de Puerto Ca­
bezas. A efecto de poder instalar una tuberla para 
la conducción de agua, lo mismo que aprovechar 
las maderas v aguas para el beneficio y explota· 
ción de la mina La Luz y sus otras propiedades 
mineras, solicito a Ud. se conceda a mi represen· 
tada un plantel que ha bautizado con el nombre 
de • Madriguer, 11 ª con una rxtensión de cuarrnta 
y cinco hectilreas, sito en el o;strito Mineral de 
Siuna, Departamento de Zelays, dentro de los si­
¡;¡uientts linderos: Notte, plantel de la Linea de 
Trasmisión de La Luz Mines - Limited; Oriente y 
Sur, terrenos nacionales; Poniente, Plantel L!vico 
111 de La Luz Mines Limited. El plantel que soli· 
cito se localizará as!: Del mojón N9 116, esqui­
na Sureste del Plan'el Llvico 111, sobre su lindero 
Oriente; 1)-Norte, franco 386 26 metros al m< jÓn 
N9 117; 2)-N 490 25' E 1,405 82 metros sobre el 
lindero Sur del plantel de la Linea de Trasmisión; 
3)-S 400 35' E 293.80 metros; y 4)-S 49° 25' W 
J,657 49 metros cerrando en el mojón N9 1:6 
Pido a Ud. que mande publicar esta solicitud en 
la forma y por el término legal y que a su debido 
tiempo txtienda a mi mandante el titulo corrfS­
pondtente. Fundo esta solicitud en los Artes. 213 
y 216 del Código de Mlnerfa. Sei'lalo mi e ficina 
de Abogada en esta ciudad para olr notificaciones. 
Comisiono para presentar e~te este escrito al doctor 
Alejandro Monliel Ar!!, üello. Managua, veintitrh 
de Enero de mil novecientos cuarenta y siete. 
-Mariano Argijello. Presentado pC'r el doctor Ale· 
jandro Montiel Argüello a las diez y cuarto de la 
mañana del .veinticuatro de Enero de mil nove· 
cientos cuarenta y siete.-Fernando Morales L. 
Ministerio de Fomento y Obras Públicas. Mana· 
gua, veinticuatro de Enero de mil novecientos cu~­
renta .y siete. Las diez y tres cuartos de la ma· 
ftana. Tiénese al doctor Meriano Ar¡¡üello como 
apoderado de La Luz Mines Limited _en virtud de 

la sustitución presentada que se devolver' una vez 
razonada. Publfquese la anterior solicitud y el pre• 
sente auto en ªLa Gaceta•, Diario Oficial,· por el 
t~rmino de ley; v comunlquese la solicitud al juez 
de Distrito de Puerto Cabezas para los efectos de 
ley.-Humberto Torres M.-fcrnando Morales L. 

Quien créase con derecho a oponerse, hágalo 
dentro del término legal. 

Ministerio de Fomento y Obras Públicas. Ma· 
nagua, veintisiete de Enero de mil noveclento9 cua• 
renta y siete"- Fernando Moralu L, Oficial Mayor 
del Ministerio de Fomento y Obras Públicas. 

240 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 395 
Et •d\or Llborlo Cutro, de este domlcl· 

llo, 101iclta arriendo de un lote de terreno 
fjidal, compue1to de veinte manzana.. 11· 
tuado en Yaule Ah11jo. de e1ta jurl1dlc· 
cl6n, con 101 1lgulente1 lindero•: nortP. 
potrero de Adrián Vtlcbez, quebrada de 
por medio; 1ur y poniente, rlo grancie de 
Matagalpa; y oriente, potrero del mJ1mo 
1eiior Vilchez. 

Quien 1e crea cen derecho a e1te terre· 
no, op6ngaae a esta denuncia dentro del 
término de ley, 

Alcaldía Municipal, Matagajpa, tre1 de 
Febrero de mil aoveclentos cuarenta y 
1fete.-Juan F. Cerna, Alcalde MunlclpaJ. 
-F. J. Rublo, Srlo. 

319 3 2 

" N9 382 
Salomón Hernández, mayor de. edad, 

agricultor y de e1te domicilio y pide que 
1e le dé en arriendo un lote de terreno 
municipal ubicado en cLoma Azu'> de 
e1ta jurlldlcclón, de cincuenta maozana1 
de extensión, bajo e1to1 llndero1: Oriente, 
terreno arrendado a Pablo Mercado; Occl· 
dente, terreno municipal arrendado a Ca· 
1lmlro Slle1; Norte. terreno arrendado. a 
Macarlo López, v Sur, terreno de la 1uce· 
1i6n de Anciréa Hernández. 

Quien quiera oponer1e que 1e presente 
en tiempo y forma legal. 

Dado en la Alcaldía Municipal. Jloote· 
ga, · diez de Febrero rle mH novec.lento1 
cuarenta y 1letl',-Rafael Zamora-Enrl· 
que Aráuz González, Srlo. · • 

Ea conforme-Enrique Aráuz Gonzátez, 
Secretarlo. 305 3 2 

. N9 394 
El ael\or Fraocl1co Malrena, de eate do· 

mlclllo, aollclta arriendo de un lote de te· 
rreno ejldal, compuesto de trea cuarto1 dé 
manzana, 1ltuado en el valle de Yaullto 
de e1ta jurisdicción; e1tá atrave1ado 'por 
un camino de u10 J·Úbllco; y 1e baila bajo 
e1to1 llndero1: oriente, propl~dád de Ra· 
miro Vílchez; poniente, 1olar de Juart 66· 
mez y Alej rndra Granado1; norte, 1olar de 
Benita ·Varga1; y 1ur, 1olar de Anlta 66· 
mez. 
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Quien ae crea con derecho al terreno 
denun.clado, opóngaae dentro· del término 
de ley, 

· Alcaldía Municipal, Matagalpa, trea de 
Febrero de mil noveclentoa cuarenta y 
1lete.-Juan F. Cerna, Alcalde Munlclpal 
-F. J. Rublo, Srio. . ,..1320 3 2 

N9 397 · 
Alf'jandro Miranda, mayor de edad, ca· 

1ado, agricultor eate vecindario, pre1ent61e 
Alcaldía Mudcipat 101lcltando arriendo 
veinticinco manzana. terreno ejldal de 'esta 
comunidad, jurladlcclón Villa Somoza, al 
gulentea llnderoa: Norte, derechos· Maria 
no Miranda; Oriente, derecho• Jacinto M. 
Reye1; Sur, po1e116n Andréa Aragón y 
derecho• Pablo Argüello; -oeate, 101 mi1-
mo1 derecho• Mariano Miranda. 

Et que pretenda derecho pre1énte1e de­
ducirlo término legal. 

Alcaldía Municipal, Santo Tomár, Chon­
tale1, ocho de Febrero de mil novecientos 
cuarenta y 1lete.-Pablo Miranda M.-An· 
te mi Srlo., O .. mián E. Martínez. 

317 3 2 

SENTENCIA DE DIVORCIO 
N9 6943 I . 

Corte de A pelaclooe1. Sala Civil. León, 
dlecl1el1 de Noviembre de mil noveclentoa 
cuarentl1eh1. Las once y media de la ma· 
ftana. 

Por Ta oto 
De conformidad con 101 Arto1. 436, 

2016, 2109 Pr., y 90 lnc. 19 L. O. de T. 
T., 101 lufraacrltos Magl1trado1, dijeron: 
Ha lugar a la solicitud de divorcio por 
mutuo consentimiento a que ae refieren 
eatu dillgenclaa; en con1ecuencla 1e de· 
clara disuelto el vinculo matrimonial que 
don J ullán Malrena y Mercedea Moreno, 
de generales expresadas contrajeron a laa 
cinco y media de la tarde .del cinco de 
Diciembre d1 mil noveclentoa cuareotluno, 

'ante e-l Sr. Ju,.z 29 Local Civil de e1ta 
ciudad, lne• rilo • 011 el número quince, il 

las nueve y me11la de la man~na del 17 
de Ft>br~ro de 1942, El menor Jullán Sal· 
V:lrtor Malrena queda al cuidado cel eón 
yul{e J u-lán Malrena, bajo ta fianza de 
dof\" Pa.tora Prado de Malrena y sin per· 
juicio de laa obllgaclooe1 qne por ley tie­
nen 101 padres con 1u1 hijo• legítimos. 
No hay pen1lones recíprocas entre loa di· 
vorclado1, Inscríbase eata sentencia en el 
Registro del Estado Civil de lat Peuonu 
de e1ta ciudad, poniéndose nota de t lla al 
margen de la correspondiente partida de 
MatrlmontJ y librándose al efecto la eje­
cución de ley, publíque1e en cLa Gaceta> 
aaf 1e confirma la aentencla consultada. 
Cópiese, notlfíq11e1e y con el testhbonlo de 
ley vuelva el expediente al Juzgado de 

su origen. Lineado-queda al cuido del 
c6nyu[le Juliá 01 Malrena-Vale. Te1tado 
-hijos-No Vale. Enmendado diez y '!f'll 
-Vale. S"lvarfor Delgadlllo-Arturo Baca 
-S. G61l!eZ Rodríguez-José T. S1casa, 
Sri o, 

Ea conforme, León, once de Diciembre 
de mil novecientos cúarenll1el1. J 01é T. 
Sacasa, Srlo. 2584 1 

AVISO 
N9 476 

El suscrito Secretario de •Lineas Aéreas de NI· 
caragua•, avisa a los seflores socios accionistas de 
dicha Compañia que la junta General Extraordi· 
naria que habla sido citada p~ra el dla miércolu 
veintiseis del mes en curso, ha sido pospuesta para. 
el dla catom: de Marzo próximo a las cinco de la 
tarde, en las oticinas de •Pan American Airw.iys 
Jnc •, para tratar del aumento del capital .social. 

Managua, D. N., veintidós dé febrero de mil no• 
vecientos cuarenta y siele,-Narciso E Lacayo P., 
Secretario de •1..1neas Aéreas de Nlcaragu1•. 
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DECLARATORIA DE HEREDERO 
N9 251 

Bernardo Bolc.t!.os avllclta dec'árenlo he­
redero be1rn1 no Francl1co Bolatl.01, huerta 
cuatro ma01a1a1 villa Tellca, lindante: 
Orlentt:, mediando camino, Jacinto Caballe­
ro; Poniente, Martina Bl1rera; Norte, Va­
lentía Ríoa; Sur, Pedro Monte1. 

lntereaado1 opónganse. 
· Juzgado Civil ,Distrito, León, velntlcua· 

tro de Enero Je mil novecientos cuaren· 
tlalete.-J. R. Saborío E., Srlo. 
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DIAIUO Of'ICIAL DEL OOBll!RNO DI! NICARAOUA 
Se publica todos los dlas, excepto los festivo1. 

OFICINA Y ARCHIVO: 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 1-3-6-

A p a r t 1 d o N ú m e r o 86. 

Valor de 11 Suscripción 
Para 11 República: 

Número del dla <a: 0.15 Por trimestre .• • 6.00 
Número retrasado • -0.15 Por semestre . • • 11.00 
Por mes • , . • . . •. 2.00 Por ano • . • • • • 20.00 

Para el Exterior: 
Por semestre • USf 3.00 { El pago anterior de~e ha· 
Por tño •• - . . • 5.00 cerse en oro americano. 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pul¡ada cuadrada. .~ 

Por la publicación de Cartele9, avisos y • docu· 
mentas, etc., tres centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y un cen­
tavo de córdt b.1. por cada una de las excedentes 
siempre que la publicación se haga una vez. Por 
las publicaciones siguientes se cobrará la · mitad 
del valor de la primera. 

Por una página, -cuarenta córdobas 
A los interesados en la publicación de carteles, 

edictos, remates, etc , se les avisa no olvidane de 
enviar al Tribunal de Cuentas, el duplicado o du 
plicadoa de laa piezas que deseen publicar. 
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